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Artículo 5º. Base Imponible y liquidable. 

 
1. La base imponible estará constituida por el volumen de agua suministrado o 
presumiblemente suministrado por el Ayuntamiento, según la tasa por el suministro de agua. 

 

2. La base liquidable será el resultado de practicar en la imponible una reducción del 5 por 100. 
 

3. Respecto a los inmuebles que no tengan suministro de agua del Ayuntamiento, la base 
imponible será de 60 metros cúbicos semestrales. En este caso la base liquidable coincidirá con 

la imponible. 
 

4. Cuando la cuota tributaria fuera inferior a 6,60 euros por semestre se devengará esta 
cantidad  como cuota mínima. 

 

5. Para los vertidos directos a la Estación Depuradora, se estará a lo dispuesto en el 
artículo  siguiente. 

 

Artículo 6º. Cantidad fija. 

 
1. Es 0,55 Euros por metro cúbico de agua. 

 

2. Los vertidos directos a la Estación Depuradora, procedentes de fosas sépticas o 
balsas de decantación, para su recepción y tratamiento, se aplicará el siguiente cuadro de 
tarifas: 



 
a) Usuarios Domésticos: 

En todo caso se abonará una cuota de 59,02 

Euros. 

 

 b) Usuarios NO Domésticos: 
 

Estos usuarios deberán abonar el coste del análisis de laboratorio, que consiste en una 
tarifa fija de................................................................118,13 Euros. 

 

b.1) Si como resultado del análisis se trata de lodos que no superen los valores máximos 
establecidos en el artículo 196 de la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente: Por cada m3 de 

lodos vertidos..................................................................11,81 Euros. 
 

b.2.) Si como resultado del análisis se trata de lodos que superan los valores establecidos en el 
artículo 196 de la referida Ordenanza al precio del m3 calculado según el apartado anterior, se 

aplicará un coeficiente corrector denominado K cuyo valor será determinado en el Informe del 

Laboratorio Municipal dependiente del Servicio de Medio Ambiente, de conformidad con el 

artículo 216 de la referida Ordenanza. 
 

En todos los supuestos se abonará una cuota mínima de……....................59,02 Euros. 


